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Finalizada la valoración de méritos por el Tribunal Calificador de la convocatoria mediante el sistema de 
concurso, de cuatro (4) plazas de Técnico/a Superior – Lic. Económicas/Administración y Dirección de Empresas, 
de la plantilla del personal funcionario, incluida en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria en el marco de la 
estabilización de empleo temporal del Cabildo de Gran Canaria (B.O.P. nº 149, 12-12-2022) se hacen públicas las 
calificaciones provisionales de los/as aspirantes del proceso.  

 
De conformidad con la Base 10.2 de las Bases Generales que rigen la convocatoria, contra las calificaciones 

provisionales se abre un periodo de reclamaciones de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
presente publicación, que se presentarán mediante instancia general dirigida al Registro General de la 
Corporación del siguiente modo: 

 
- A través de nuestra sede electrónica: https://sede.grancanaria.com/informacion-instancia  
- A través de la sede electrónica de la AGE: https://rec.redsara.es 
- En la Oficina de Información y Atención Ciudadana, mediante CITA PREVIA. Personas     físicas, si no pueden 

presentar la documentación de modo electrónico podrán solicitar cita previa en:  
    Web: https://citapreviaoficinas.grancanaria.com/ 

 Web App: citapreviaoficinas.grancanaria.com/miturno  
   Teléfono: 828 105 202  
- Otras formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del   Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

CALIFICACIONES PROVISIONALES: 

Técnico/a Superior – Lic. Económicas/Administración y Dirección de Empresas - Plazas: F0466-F1122-F0985-F1059 

NOMBRE 
A) EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

B) PROCESOS 
SELECTIVOS 

C) 
FORMACIÓN 

TOTAL 

ALFARO FALCON, ANA BEATRIZ 26,5890 0 9 35,5890 

CASTILLA CEJA, ROSA MARIA 0,0000 0 0 0,0000 

ESTUPIÑAN ROMERO, FRANCISCA 17,3745 4 9 30,3745 

GARCIA MENDEZ, ANA VICTORIA 67,3391 15 9 91,3391 

GONZALEZ ARTILES, MERCEDES 0,0000 0 0 0,0000 

HERRERA DIAZ, ZAIDA MARIA 3,0907 12 9 24,0907 

MEDINA PEÑATE, JOSE EDUARDO 57,2356 10 9 76,2356 

MONTENEGRO INIOSTA, MONICA 26,4108 4 9 39,4108 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA CONVOCATORIA MEDIANTE CONCURSO, EN EL MARCO DE 
LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LA CATEGORÍA DE: 

TÉCNICO/A SUPERIOR -LIC. ECONÓMICAS/ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
 (Convocatoria publicada en el BOP nº  149, 12-12-2022) 
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PARRAMON TORRES, LAURA 54,6620 15 9 78,6620 

PEÑATE ARTILES, MARIA DE LOS DOLORES 11,0176 15 9 35,0176 

PEREZ LOPEZ, FRANCISCA TERESA 26,8200 0 9 35,8200 

PEREZ RODRIGUEZ, MARIA DEL PINO 7,6330 4 9 20,6330 

ROSARIO GUTIERREZ, CARLOS GUSTAVO 23,3464 12 9 44,3464 

SAAVEDRA GONZALEZ, MARIA ELENA 7,2776 8 9 24,2776 

SANCHEZ GUILLEN, NOELIA 25,6607 12 9 46,6607 

SANJURJO ROMERO, LAURA 76,0000 15 9 100,0000 

SANTANA MONTERO, PEDRO LUIS 0,0000 0 0 0,0000 

VENTURA RODRIGUEZ, JUAN 9,2550 0 9 18,2550 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
Begoña Rodríguez Álvarez 
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